
 

Correo de este Despacho: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link del micrositio del Juzgado:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47  

Consulta de procesos: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId= 

Mbv8ZTjODIk3M8fnzXhVOm86QgU%3d  

Teléfono: 2622625 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete de julio de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso Verbal  

Demandantes Olga Lucia Correa Tobón y Otros  

Demandada Luz Catalina Velásquez Tamayo  

Radicado 05001-31-03-008-2020-00134-00 

Inter. 584 

Asunto Requiere Parte Demandante 

 

Se incorpora al expediente digital, el acta de notificación allegada por el 

apoderado de la parte actora, junto con sus anexos, la cual se realizó por 

correo electrónico a la accionada (pdf 31). Así como petición de dar 

aplicación al artículo 97 del CGP (pdf 62). 

 

No obstante, previo a convalidar dicha notificación, deberá el apoderado 

demandante allegar la constancia de recibo que arroje el servidor, a fin 

de tener plena certeza que la notificación se realizó en debida forma 

(artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-420 de 2020, artículo 

3°). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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